
SERNODI S.A. 
Guayaquil, 15 de Septiembre de 2015. 

Señor 
EDUARDO EDISON MONTERO CHAVEZ 

Gerente General 
SERNODI S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que DOSCIENTAS CUARENTA 

(240) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas pagadas en su totalidad de la compañía SERNODI S.A., 

de propiedad de JORGE LUIS CASTRO VERGARA, han sido transferidas en esta fecha 

a favor del señor YANELVA YADIRA LEON ROMERO, cuyo valor de negociación por 

acción es de Un dólar, dejamos constancia que ambos somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones 

y accionista de la compañía SERNODI S.A., y posterior se sirva notificar a la 

Superintendencia de compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

y Mo 
/ A, 

JORGE LUIS CASTRO VERGARA 
C.C. 092785720-1 

CEDENTE 

Y, e l, JA E IN j Cometa 

FANELVA YADIRA LEON-ROMERO 
C.C. 0917995565 

CESIONARIO- 

    N



SERNODI S.A. 
Guayaquil, 15 de Septiembre de 2015. 

Señor 
EDUARDO EDISON MONTERO CHAVEZ 
Gerente General 
SERNODI S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que CIENTO SESENTA (160) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una de ellas pagadas en su totalidad de la compañía SERNODI S.A., de propiedad de 

JORGE LUIS CASTRO VERGARA, han sido transferidas en esta fecha a favor del 

señor CELINDA IRENE CAICEDO CALLE, cuyo valor de negociación por acción es de Un 

dólar, dejamos constancia que ambos somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones 

y accionista de la compañía SERNODI S.A., y posterior se sirva notificar a la 

Superintendencia de compañías y organismos competentes.     
Atentamente, 

/ b _ 
JORGE LUIS CASTRO VERGARA 

C.C. 092785720-1 
CEDENTE 

CAE LIRA RES 
CELINDA IRENE CAICEDO CALLE 

C.C. 090330011-9 
CESIONARIO



SERNODI S.A. 
Guayaquil, 15 de Septiembre de 2015. 

Señor 
EDUARDO EDISON MONTERO CHAVEZ 

Gerente General 
SERNODI S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que CIENTO SESENTA (160) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una de ellas pagadas en su totalidad de la compañía SERNODI S.A., de propiedad de 

LUIS ANTONIO MOREIRA SALAZAR, han sido transferidas en esta fecha a favor del 

señor PAUL ERICK KUHN AVILES, cuyo valor de negociación por acción es de Un dólar, 

dejamos constancia que ambos somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones 

y accionista de la compañía SERNODI S.A., y posterior se sirva notificar a la 

Superintendencia de compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

AS 
LUIS ANTONIO MOREIRA SALAZAR 

C.C. 1703257434 
CEDENTE 

Y 

PAUL ERICK Én, AVILES 
C.C. 095400221-8 

CESIONARIO



SERNODI S.A. 
Guayaquil, 15 de Septiembre de 2015. 

Señor 
EDUARDO EDISON MONTERO CHAVEZ 

Gerente General 
SERNODI S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que DOSCIENTOS CUARENTA 

(240) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas pagadas en su totalidad de la compañía SERNODI S.A., 

de propiedad de LUIS ANTONIO MOREIRA SALAZAR, han sido transferidas en esta 

fecha a favor del señor PEDRO MIGUEL GALARZA CAICEDO, cuyo valor de 

negociación por acción es de Un dólar, dejamos constancia que ambos somos de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones 

y accionista de la compañía SERNODI S.A., y posterior se sirva notificar a la 

Superintendencia de compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

MS. 
LUIS ANTONIO MOREIRA SALAZAR 

C.C. 1703257434 
CEDEN 

CESIONARIO 

 


